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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01625-00 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MONICA CLUB HOUSE P.H., contra ELIZABETH CRUZ 
AMAYA por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 155 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01407-00 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de BANCO 

FINANDINA S.A., contra JEHMY JACKELINE SOLARTE GONZALEZ por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01463-00 

 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 22 de noviembre de 2021 y no 
existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 
– numeral 1, del Código General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR cumplimiento 
a lo dispuesto en providencia de fecha 22 de noviembre de 2021, so pena de terminar el proceso 
por desistimiento tácito. 
 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01463-00 

 

En atencion al memorial que antecede, se tiene la dirección electronica aportada en el escrito, 
a fectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01735-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 

Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
  

$             3.880.144.59    CAPITAL. 
$             1.769.125.43    INTERESES DE MORA 

 
$             5.649.270.02   TOTAL. 
 
 

 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01735-00 

 
Agréguese a autos las documentales que anteceden las cuales se analizaran en el momento 
procesal respectivo. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01808-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y previo a decretar la aprehensión, se requiere a la 

apoderada de la parte demandante, para que allegue certificado de libertad y tradición 

actualizado del vehículo objeto de cautela donde conste el registro del embargo del mismo. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00229-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
contra DANIEL EDUARDO AGUILAR PASTRANA  en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00617-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el sentido de indicar que se libra 
mandamiento de pago por los intereses moratorios correspondiente al cuotas causadas del capital 
liquidados a una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 
sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la fecha causó cada cuota.  
  
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que 
libró orden de apremio. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00198-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00886-00 

 

En atención a la solicitud que antecede se requiere a la apoderada de la parte demandante para que 

aporte los resultados de las notificaciones realizadas a la pasiva. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01411-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra CLAUDIA PATRICIA GARZON RAMIREZ de por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 7677514 

1.- Por la suma de $20.463.977 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 5 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra CAROLINA CORONADO ALDANA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración conferidos.   
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01412-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra de LAURA CONSUELO HERNANDEZ 

JAIMES de por las siguientes sumas: 

Pagaré con fecha de creación 1 de junio de 2016  

1. Por la suma de $25.756.294,42 Mcte, por concepto del capital 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 22 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Por la suma de $1.446.885,47 por concepto de intereses corrientes generados 

y no pagados. 

4. Por la suma de $96.961,92 por concepto de intereses moratorios generados y 

no pagados hasta antes del diligenciamiento del pagaré.  

5. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

7. Reconocer personería para actuar al Dr JULIAN ZARATE GOMEZ para que 

represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido a COBROACTIVO S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01413-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra FABIO ELIAS NARVAEZ VALET de por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 00130808009600016729 

1.- Por la suma de $31.962.737 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 19 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr JUAN CAMILO COSSIO COSSIO para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración conferidos a la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL 
S.A.S 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 155 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-01414-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 155 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01415-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra YESID JIMENEZ de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 00130158009615128723 

1.- Por la suma de $34.587.229 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 19 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr JUAN CAMILO COSSIO COSSIO para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración conferidos a la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL 
S.A.S 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 155 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01418-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” en contra de MIKE 

ANDERSON ECHEVERRIA CHARRIS de por las siguientes sumas: 

Pagaré con fecha de creación 1 de junio de 2016  

1. Por la suma de $4.821.510 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 2 de abril 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.  

3. Por la suma de $200.648 por concepto de intereses remuneratorios causados 

desde el 11 de febrero de 2022 hasta el 1 de abril de 2022.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr PABLO ANTONIO BENITEZ 

CASTILLO para que represente a la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 155 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C.,  Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2020-01419-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 
previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor debe 
individualizar el valor de cada factura base de ejecución. 

2. Individualizar en forma precisa el cobro de los intereses moratorios respecto de 
cada factura.  

3. Indicar si el pagaré allegado con la demanda pretende ser cobrado ejecutivamente. 
4. Aportar certificado de existencia y representación legal de PELIKAN COLOMBIA 

S.A.S  
5. Aportar las facturas electrónicas base de ejecución en medio magnético (archivo 

en formato XML) para lo cual se pone de presente lo señalado en el anexo técnico 

de radian, dispuesto en la Resolución No. 000015. “La representación gráfica 

siempre será “una representación, una imagen” de la información consignada en 

el formato XML de los perfiles de transacciones comerciales para la DIAN. esto 

significa que el documento electrónico siempre será el que tenga valor legal para 

las autoridades nacionales…” y como quiera que el documento fue escaneado o 

impresión digitalizada, se tendrá entonces que aquello no cumplen con el 

requisito antes mencionado. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 155 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01420-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de ALEXANDER ESPINOSA GÓMEZ en causa propia en contra de EDWIN 
FRANCISCO GÓMEZ RODRIGUEZ por las siguientes sumas:  
 
Letra de cambio No. 01 
 

1. Por la suma de $8.000.000 Mcte, por concepto capital correspondiente a la letra 
de cambio aportada con la demanda.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 
que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde el 14 de octubre de 2022 y hasta cuando se realice el pago 
total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 
y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso  



 
NOTIFÍQUESE  
  

  
  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2)  
  

SECRETARIA 
  
  
  
  
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 155 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 110014189037-2022-01421-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo  

siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Aportar las facturas electrónicas base de ejecución en medio magnético (archivo 

en formato XML) para lo cual se pone de presente lo señalado en el anexo 

técnico de radian, dispuesto en la Resolución No. 000015. “La representación 

gráfica siempre será “una representación, una imagen” de la información 

consignada en el formato XML de los perfiles de transacciones comerciales para 

la DIAN. esto significa que el documento electrónico siempre será el que tenga 

valor legal para las autoridades nacionales…” y como quiera que el documento 

fue escaneado o impresión digitalizada, se tendrá entonces que aquello no 

cumplen con el requisito antes mencionado. 

 

2. Aclare cuál es la plataforma mediante la cual se remitieron las facturas 

electrónicas e incorpore las constancias de remisión y recibido. De haberse 

enviado por correo electrónico, deberá acreditar que se trate del mismo 

informado en la factura, e igualmente, adosar constancia de remisión y recibido 

del mensaje de datos, donde se pueda evidenciar que el contenido del mismo 

obedece a las facturas que aquí se reclaman 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C. 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
155 
 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01422-00  
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
CONJUNTO JOSÉ MARÍA CÓRDOBA ASODEG PROPIEDAD HORIZONTAL y a 
cargo de PEDRO ROBERTO VILLAMIL VILLAMIL y ODOLINDA PRADA DE 
VILLAMIL para el pago de las siguientes sumas liquidadas de dinero de conformidad 
con la certificación aportada: 
 

1. Por la suma $66.881 por concepto de una (1) cuota ordinaria de administración 
del mes de junio de 2019.  

2. Por la suma $1.068.000 por concepto de seis (06) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de julio a diciembre de 2019, cada cuota por valor 
de $178.000 Mcte 

3. Por la suma $2.263.200 por concepto de doce (12) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a diciembre de 2020, cada cuota por valor 
de $188.600 Mcte 

4. Por la suma $2.340.000 por concepto de doce (12) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a diciembre de 2021, cada cuota por valor 
de $195.200 Mcte 

5. Por la suma $1.926.000 por concepto de nueve (09) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a septiembre de 2022, cada cuota por 
valor de $214.000 Mcte 

6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores del 
numeral 1 al 5 liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia liquidados desde el día siguiente a la exigibilidad de 
cada una de estas y hasta que se verifique su pago total. 

7. Por las demás cuotas ordinarias, extraordinarias, multas y sanciones 
debidamente certificadas que en adelante se sigan generando hasta que se 
cumpla el pago total de la obligación. 

8. Por los intereses moratorios de las cuotas que se sigan generado, liquidados a 
la tasa máxima legal establecida por la superintendencia financiera, desde el 
día siguiente a la exigibilidad de cada una de estas y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación. 

9. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 



10. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

11. Se niega la pretensión 81, por concepto de honorarios de abogado aducidos por 
la parte actora, advirtiendo que precisamente en esta etapa procesal no es 
posible determinar que el gasto incurrido hubiere servido a efectos de obtener 
el pago del dinero adeudado, teniendo en cuenta que el derecho se encuentra 
en litigio y, que en tal sentido, podrían presentarse excepciones que derriben lo 
pretendido, por lo que no se satisface uno de los presupuestos que dispone el 
artículo 422 del Código General del Proceso a fin de librarse la orden incoada. 

12. Se reconoce personería a la Doctora TATIANA ROCIO CHAPARRO JAIME 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 155 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 



 

 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01423-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
  
R E S U E L V E:  
 
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de GRAMARTE S.A.S y en contra de CR  PROYECTOS  S.A.S por las siguientes 
sumas:  
  

 
1.1.-Por los intereses de moratorios sobre las anteriores facturas, liquidados a la tasa 

máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

cada vencimiento y hasta cuando se verifique su pago. 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
  

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 

Factura No. Valor por Capital Fecha Emisión 
Fecha 

Vencimiento 

11123 $6.259.132 24/07/2020 22/07/2022 

11127 $8.927.483 24/07/2020 23/07/2022 



que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso.  

  
4.-Reconocer personería para actuar al Dr. HAIDER  HERNAN  LADINO  MENDEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido.  
  
  
NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  

JUEZ  
(2)  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 155 
  

  
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
  

    
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01424-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA   PARA   EL   SERVICIO   DE   EMPLEADOS   Y PENSIONADOS 

-COOPENSIONADOS S.C en contra de MARIA ALEJANDRA SUAZA MALDONADO 

de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 00000030000013247 

1. Por la suma de $11.067.156 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 2 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ para 

que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 155 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01425-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO DE OCCIDENTE en contra de FERNANDO CUERVO CUERVO de por las 

siguientes sumas: 

Pagaré sin número con fecha de creación el 16 de diciembre de 2005. 

1. Por la suma de $32.383.338 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 11 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

3. Por la suma de $2.698.781 Mcte por concepto de intereses de plazo contenido 

en el pagaré base de ejecución  

4. Por la suma de $83.789 Mcte por concepto de intereses de mora contenido en 

el pagaré base de ejecución.   

5. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

7. Reconocer personería para actuar al Dr EDUARDO GARCÍA CHACÓN para que 

represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 155 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01426-00  
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALSACIA OCCIDENTAL PROPIEDAD HORIZONTAL y 
a cargo de BANCO DAVIVIENDA S.A para el pago de las siguientes sumas liquidadas 
de dinero de conformidad con la certificación aportada: 
 

1. Por la suma $810.000 por concepto de doce (12) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a diciembre de 2016, cada cuota por valor 
de $67.500 Mcte 

2. Por la suma $216.000 por concepto de tres (03) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a marzo de 2017, cada cuota por valor 
de $72.000 Mcte 

3. Por la suma $684.000 por concepto de nueve (09) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de abril a diciembre de 2017, cada cuota por valor 
de $76.000 Mcte 

4. Por la suma $960.000 por concepto de doce (12) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a diciembre de 2018, cada cuota por valor 
de $80.000 Mcte 

5. Por la suma $1.020.000 por concepto de doce (12) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a diciembre de 2019, cada cuota por valor 
de $85.000 Mcte 

6. Por la suma $595.000 por concepto de siete (07) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a julio de 2020, cada cuota por valor de 
$85.000 Mcte 

7. Por la suma $30.000 por concepto de una (01) cuota de parqueadero del mes 
de julio de 2020. 

8. Por la suma $3000 por concepto cuota de chip del mes de julio de 2020. 
9. Por la suma $30.000 por concepto de una (01) cuota de parqueadero del mes 

de agosto de 2020 
10. Por la suma $425.000 por concepto de cinco (05) cuotas ordinarias de 

administración de los meses de agosto a diciembre de 2020, cada cuota por 
valor de $85.000 Mcte 

11. Por la suma $3000 por concepto cuota de chip del mes de septiembre de 2020 



12. Por la suma $80.000 por concepto de una (01) cuota de parqueadero del mes 
de octubre de 2020 

13. Por la suma $80.000 por concepto de una (01) cuota de parqueadero del mes 
de noviembre de 2020 

14. Por la suma $80.000 por concepto de una (01) cuota de parqueadero del mes 
de diciembre de 2020 

15. Por la suma $440.000 por concepto de cinco (05) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a mayo de 2021, cada cuota por valor de 
$88.000 Mcte 

16. Por la suma $133.500 por concepto de una (01) cuota extraordinaria del mes de 
mayo de 2021 

17. Por la suma $133.500 por concepto de una (01) cuota extraordinaria del mes de 
junio de 2021 

18. Por la suma $616.000 por concepto de siete (07) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de junio a diciembre de 2021, cada cuota por valor 
de $88.000 Mcte 

19. Por la suma $133.500 por concepto de una (01) cuota extraordinaria del mes de 
julio de 2021 

20. Por la suma $133.500 por concepto de una (01) cuota extraordinaria fachada 
del mes de agosto de 2021 

21. Por la suma $133.500 por concepto de una (01) cuota extraordinaria fachada 
del mes de septiembre de 2021 

22. Por la suma $133.500 por concepto de una (01) cuota extraordinaria fachada 
del mes de octubre de 2021 

23. Por la suma $133.500 por concepto de una (01) cuota extraordinaria fachada 
del mes de noviembre de 2021 

24. Por la suma $133.500 por concepto de una (01) cuota extraordinaria fachada 
del mes de diciembre de 2021 

25. Por la suma $960.300 por concepto de nueve (09) cuotas ordinarias de 
administración de los meses de enero a septiembre de 2022, cada cuota por 
valor de $106.700 Mcte 

26. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores del 
numeral 1 al 25 liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia liquidados desde el día siguiente a la exigibilidad de 
cada una de estas y hasta que se verifique su pago total. 

27. Por las demás cuotas ordinarias, extraordinarias, multas y sanciones 
debidamente certificadas que en adelante se sigan generando hasta que se 
cumpla el pago total de la obligación. 

28. Por los intereses moratorios de las cuotas que se sigan generado, liquidados a 
la tasa máxima legal establecida por la superintendencia financiera, desde el 
día siguiente a la exigibilidad de cada una de estas y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación. 

29. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
30. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 



por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

31. Se niega la pretensión 81, por concepto de honorarios de abogado aducidos por 
la parte actora, advirtiendo que precisamente en esta etapa procesal no es 
posible determinar que el gasto incurrido hubiere servido a efectos de obtener 
el pago del dinero adeudado, teniendo en cuenta que el derecho se encuentra 
en litigio y, que en tal sentido, podrían presentarse excepciones que derriben lo 
pretendido, por lo que no se satisface uno de los presupuestos que dispone el 
artículo 422 del Código General del Proceso a fin de librarse la orden incoada. 

32. Se reconoce personería a la Doctora BEATRIZ ORDOÑEZ DE URREGO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 155 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01427-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” en contra de 

YORDAN HUMBERTO VALENZUELA ALVAREZ de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 882300623010 

1. Por la suma de $8.842.512 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 2 de junio 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.  

3. Por la suma de $411.030 por concepto de intereses remuneratorios causados 

desde el 22 de abril de 2022 hasta el 1 de junio de 2022.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr PABLO ANTONIO BENITEZ 

CASTILLO para que represente a la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 155 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01428-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A en contra de JOSE  

FRANCISCO  SUTACHAN  OSMA de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 276-15888912 

1. Por la suma de $26.392.440 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 10 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr NELSON FERNEY ALONSO ROMERO 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 155 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01429-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra YESENIA DEL CARMEN PUELLO ORTEGA, de por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 3774868 

1.- Por la suma de $25.147.147,35 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 11 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr MAURICIO ORTEGA ARAQUE para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 155 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00400-00 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de EDIFICIO 

CEDRITOS 141 P.H., contra MARINA ROJAS DELGADO Y JESUS NERNARDO por pago total de 
la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00589-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho le reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. LINA PAOLA DIAZ CASTAÑEDA como apoderada del 
extremo activo.. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00589-00 

 

En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 
numeral 2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de un 
año esto es hasta el 28 de noviembre de 2023. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00959-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por el Juzgado 
Tercero (3º) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01422-00 

 
En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse dispuesto a lo 

resuelto en auto de fecha 26 de agosto de 2022 donde se ordenó el emplazamiento del demandado. 
 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 155 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	2020-01625 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.pdf (p.1)
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MONICA CLUB HOUSE P.H., contra ELIZABETH CRUZ AMAYA por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,
	QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2 .

	2021-01407 termina proceso por pagio total de la obligacion.pdf (p.2)
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de BANCO FINANDINA S.A., contra JEHMY JACKELINE SOLARTE GONZALEZ por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,
	QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2 .

	2021-01463 requiere o aplica desistimiento tacito.pdf (p.3)
	2021-01463 tiene en cuenta nueva direccion electronica.pdf (p.4)
	2021-01735 aprueba liquidacion de credito y costas.pdf (p.5)
	2021-01735 tiene en cuenta abonos.pdf (p.6)
	2021-01808 requiere previa aprehension.pdf (p.7)
	2022-00229 ordena seguir adelante la ejecucion.pdf (p.8)
	2022-00617 CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO.pdf (p.9)
	2022-00663 pone en conocimiento respuestas.pdf (p.10)
	2022-00886 requiere apoderado previo emplazamiento.pdf (p.11)
	2022-1411 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE AECSA.pdf (p.12-13)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cin...
	5.-Reconocer personería para actuar a la Dra CAROLINA CORONADO ALDANA para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en procuración conferidos.

	2022-1412 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE COBROACTIVO S.A.S.pdf (p.14-15)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:

	2022-1413 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE AECSA.pdf (p.16-17)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cin...
	5.-Reconocer personería para actuar al Dr JUAN CAMILO COSSIO COSSIO para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en procuración conferidos a la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL S.A.S

	2022-1414 AUTORIZA RETIRO.pdf (p.18)
	2022-1415 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE AECSA.pdf (p.19-20)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cin...
	5.-Reconocer personería para actuar al Dr JUAN CAMILO COSSIO COSSIO para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en procuración conferidos a la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL S.A.S

	2022-1418 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE.pdf (p.21-22)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:

	2022-1419 INADMITE.pdf (p.23-24)
	2022-1420 LIBRAMANDAMIENTO PAGO LETRA DE CAMBIO.pdf (p.25-26)
	2022-1421 INADMITE FACTURA.pdf (p.27-28)
	2022-1422 LIBRAMANDAMIENTO PAGO CONJUNTO (1).pdf (p.29-31)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...

	2022-1423 LIBRAMANDAMIENTO DE PAGO FACTURAS.pdf (p.32-33)
	2022-1424 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE (1).pdf (p.34-35)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:

	2022-1425 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE.pdf (p.36-37)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:

	2022-1426 LIBRAMANDAMIENTO PAGO CONJUNTO.pdf (p.38-40)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...

	2022-1427 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE.pdf (p.41-42)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:

	2022-1428 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE.pdf (p.43-44)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:

	2022-1429 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE AECSA jj cobranzas (1).pdf (p.45-46)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cin...
	5.-Reconocer personería para actuar al Dr MAURICIO ORTEGA ARAQUE para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en procuración a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S

	2020-00400 termina proceso por pago total de la obligacion (1).pdf (p.47)
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de EDIFICIO CEDRITOS 141 P.H., contra MARINA ROJAS DELGADO Y JESUS NERNARDO por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,
	QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2 .

	2020-00589 reconoce personeria (1).pdf (p.48)
	2020-00589 suspende proceso.pdf (p.49)
	En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 numeral 2  del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de un año esto es hasta el 28 de noviembre de 2023.

	2020-00959 pone en conocimiento respuesta 2.pdf (p.50)
	2020-01422 estese dispuesto a lo ordenado y requiere secretaria.pdf (p.51)
	En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 26 de agosto de 2022 donde se ordenó el emplazamiento del demandado.
	Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado.


